
REGLAMENTO (CE) No 1180/2002 DE LA COMISIÓN
de 1 de julio de 2002

relativo a la fijación de los precios de venta mínimos para la carne de vacuno puesta en venta con
arreglo a la licitación a que se refiere el Reglamento (CE) no 1061/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1254/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la carne de bovino (1), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 2345/2001 de
la Comisión (2), y, en particular, el apartado 2 de su artículo 28,

Considerando lo siguiente:

(1) Determinadas cantidades de carnes de vacuno fijadas por
el Reglamento (CE) no 1061/2002 de la Comisión (3) han
sido puestas a la venta mediante licitación.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamen-
to (CEE) no 2173/79 de la Comisión (4), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 2417/
95 (5), los precios de venta mínimos para la carne puesta
a la venta mediante licitación se deberán fijar teniendo
en cuenta las ofertas que se hayan recibido.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de la carne de
bovino.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los precios de venta mínimos de la carne de vacuno para la lici-
tación prevista por el Reglamento (CE) no 1061/2002 cuyo pla-
zo de presentación de ofertas expiró el 25 de junio de 2002, se
fijan en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 2 de julio de 2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de julio de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO — BILAG — ANHANG — ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ — ANNEX — ANNEXE — ALLEGATO — BĲLAGE — ANEXO —
LIITE — BILAGA

Estado miembro

Medlemsstat

Mitgliedstaat

Κράτος µέλος

Member State

État membre

Stato membro

Lidstaat

Estado-Membro

Jäsenvaltio

Medlemsstat

Productos

Produkter

Erzeugnisse

Προϊόντα

Products

Produits

Prodotti

Producten

Produtos

Tuotteet

Produkter

Precio mínimo
Expresado en euros por tonelada

Mindstepriser
i EUR/t

Mindestpreise
Ausgedrückt in EUR/Tonne

Ελάχιστες πωλήσεις εκφραζόµενες σε
ευρώ ανά τόνο
Minimum prices

Expressed in EUR per tonne
Prix minimaux

exprimés en euros par tonne
Prezzi minimi

Espressi in euro per tonnellata
Minimumprĳzen

Uitgedrukt in euro per ton
Preço mínimo

Expresso em euros por tonelada
Vähimmäishinnat

euroina tonnia kohden ilmaistuna
Minimipriser
i euro per ton

Carne con hueso — Kød, ikke udbenet — Fleisch mit Knochen — Κρέατα µε κόκαλα — Bone-in beef — Viande
avec os — Carni non disossate — Vlees met been — Carne com osso — Luullinen naudanliha — Kött med ben

ITALIA — Quarti posteriori —

DEUTSCHLAND — Hinterviertel 1 450

ESPAÑA — Cuartos traseros 1 560

ÖSTERREICH — Hinterviertel 1 500

FRANCE — Quartiers arrière —


